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FORMULARIO N°2 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR 

SUBASTA INVERSA N°005-2016. 

 
 

OBJETO: “SUMINISTRO DE INSUMOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA QUIRÚRGICO EN SALAS DE CIRUGÍA Y  LOS DEMÁS SERVICIOS QUE COMPONEN 

LA UNIDAD CLÍNICO QUIRÚRGICA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL.” 

 
Los comités estructuradores se permiten dar respuesta a las observaciones 
presentadas por los interesados en el proceso de contratación de la siguiente 
forma: 
 

1. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA PROKONTOL S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1.  

El comité técnico realizará aclaración mediante adenda de acuerdo con  la observación generada y 

teniendo en cuenta  el Decreto 4725/2005, así: 

3.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
 

El proponente dentro de su oferta deberá anexar los siguientes documentos: 

3. Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento vigente otorgado por el 
INVIMA. a nombre del proponente, para los importadores de dispositivos médicos y 
comercializadores que no importen dispositivos médicos. 

 
4. Para los fabricantes se requiere la certificación de concepto técnico de condiciones sanitarias 

o Certificado de buenas prácticas de manufactura otorgado por el INVIMA. 
 

 

OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

El Comité jurídico estructurador, informa que no se acoge a su observación, puesto en aras de dar 

pluralidad de oferentes, satisfacer las necesidades del hospital y en atención a las observaciones 

allegadas al Pliego Definitivo la entidad decidido ampliar la experiencia y así permitir una mayor 

participación de oferentes al presente proceso de selección de la siguiente forma: 

 

“EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE 

El comité jurídico evaluará la experiencia del proponente quien acreditará su experiencia en el 

Registro Único de Proponentes - RUP-, bajo las siguientes condiciones mínimas: 

El proponente acreditará su experiencia, bajo las siguientes condiciones mínimas: deberán acreditar 

su experiencia mediante la presentación de máximo (4) constancias o certificaciones y copia de 

contratos de suministro de bienes de iguales características  a los requeridos para los ítems que 

conforman cada grupos ofertados para el presente proceso, celebrados y ejecutados con instituciones 

de salud públicas o privadas, durante los últimos 5 años anteriores al cierre del presente proceso de 

selección, donde especifiquen el cumplimiento a satisfacción por parte del contratante, y cuya 

sumatoria sea igual o mayor al 50% del valor total  del presupuesto oficial de los grupos ofertados, en 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. Las certificaciones y copias de contratos que allegue el 

contratista deben indicar los insumos que fueron suministrados a la entidad contratante”  

 

2. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA VEYALTHI GROUP S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

“1.1 CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO  

Vigente otorgado por el INVIMA, A NOMBRE DEL PROPONENTE, PARA los 

comercializadores e importadores.  

 

Para los fabricantes y/o distribuidores se requiere la calificación dl concepto técnico de 

condiciones sanitarias y buenas prácticas de manufactura otorgada por el INVIMA.  

 

SE SOLICITA AMABLEMENTE:  

Replantear los anteriores requerimientos en concordancia con el Decreto 3770 de 2004, 

Decreto 4725 de 2005, Resolución 132 de 2006 y la Resolución 4002 de 2007 los oferentes 

deberán anexar los siguientes documentos:  

 

- El oferente deberá anexar si es fabricante: Copia del Concepto Técnico de las 

Condiciones Sanitarias Expedido por el INVIMA o Copia de Certificado del cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Manufactura BPM.  

 

- El oferente deberá anexar si es Importador: El certificado de capacidad de 

almacenamiento y acondicionamiento CCAA expedido por el INVIMA.  

 

- El oferente deberá anexar si es distribuidor: Acta de inspección de Vigilancia y Control 

higiénico sanitaria expedida por autoridad competente” 

 

RESPUESTA N° 1  

 El comité técnico  realizará  aclaración mediante adenda de acuerdo con  la observación generada y 

teniendo en cuenta  el Decreto 4725/2005, así: 
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3.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
 

El proponente dentro de su oferta deberá anexar los siguientes documentos: 

3. Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento vigente otorgado por el 
INVIMA. a nombre del proponente, para los importadores de dispositivos médicos y 
comercializadores que no importen dispositivos médicos. 

 
4. Para los fabricantes se requiere la certificación de concepto técnico de condiciones sanitarias 

o Certificado de buenas prácticas de manufactura otorgado por el INVIMA. 
 

OBSERVACION N°2  

 

“1.2 MUESTRAS  

Solicitamos amablemente a tan prestigiosa Entidad estudiar la posibilidad de que se puedan 

presentar las muestras cumpliendo con la siguiente condición:  

 

Si se oferta productos con la misma marca pero en diferentes calibres o especificación por 

ejemplo: jeringa 1cc-5cc,10cc ,Aguja Nº 18 -19-20, guantes talla S-M-L 6½ -7.0 7½ …) 

entonces se pueda presentar una sola muestra para estos ítem, adicionalmente las 

muestras se pueden entregar en su presentación mínima siempre y cuando esta permita 

la verificación de la descripción del elemento, la función, composición, dimensiones, usos 

que es el objeto de dicha solicitud. La anterior solicitud se realiza con base al número de 

muestras solicitadas, y que algunas de ellas son costosas, lo que haría incrementar el 

precio final de la oferta, Ejemplo Grupo 34 CATETER DE ANESTESIA para el ítem Nº 6 

catéter venoso avanzado el cual tiene un precio de referencia de $340.000.00, para este 

grupo se tiene un estimado solo para la compras de las muestras por un valor de $ 670.000. 

Este gasto seria solo para un grupo pero si queremos participar en otros grupos el gasto 

inrementaria enormemente.  

 

O si es del caso teniendo en cuenta que se solicitan ficha técnica de todos los elementos a 

ofertar y algunos tienen características muy puntuales. Se pueda permitir que las 

muestras solo apliquen para los productos que se encuentren en un valor inferior o 

igual a los cincuenta mil pesos ($ 50.000,00).” 

 RESPUESTA N° 2.  

El comité técnico No acoge observación, toda vez que en los grupos hay variedad de insumos y no 

todos son de características iguales, situación que puede generar confusión durante la verificación 

técnica.   

 

OBSERVACION N°3 

 

“1.3 CARTA DE DISTRIBUCIÓN  

 

Se solicita amablemente que este documento sea expedido por el fabricante y/o el 

importador autorizado para su comercialización en Colombia el cual es titular del registro 

invima” 

 
 
RESPUESTA N° 3  
 
El comité técnico No  acoge observación, la “Carta de distribución autoriza por el fabricante vigente, a 
nombre del proponente, para los comercializadores e importadores”, permite línea directa en caso de 
presentarse alguna situación especial, permitiendo dar soluciones y/o respuestas inmediatas a las 
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observaciones que se puedan generar durante la ejecución de los contratos, teniendo en cuenta que 
este proceso cuenta en su mayoría con dispositivos médicos que impactan la salud de nuestros 
usuarios. 
 

OBSERVACION N°4  

 
“1.3 CODIGO UNSPSC  

Grupo Nº 56 ALGODÓN LAMINADO Y ESTOQUINETA  

Se solicita amablemente replantear el Código UNSPSC 42291500, Clase: Instrumentos 

quirúrgicos y productos relacionados para biopsia de los huesos, toda vez que no 

corresponde al producto requerido” 

RESPUESTA N° 4. 

El comité técnico acoge observación y se corrige código UNSPSC quedando 42311500, que 

corresponde a “Vendas y vendajes y productos relacionados”. 

 

OBSERVACION N°5  

 

“Grupo Nº 7 CATETER IMPANTABLE PARA QUIMIOTERAPIA  

Se solita amablemente ampliar la participación para lo cual se sugiere incluir el siguiente 

Código UNSPSC 42221500 Clase: Accesorios y catéteres y cánulas intravenosas y 

arteriales, el cual también guarda relación con los productos requeridos en este grupo.” 

RESPUESTA N° 5  

El comité técnico acoge observación y anexa al grupo No.7 el código 42221500 además de dejar el 

código 42143301 

 

3. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ALFA TRADING S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

“PRECIOS DE REFERENCIA, solicitamos aclaración en cuanto a los precios de referencia 

debido a que los últimos contratos del HOMIC para este objeto se realizaron en Diciembre 

del 2014, han transcurrido 2 años a partir de esa fecha en la que el IPC ha sido de 3.66 % 

para el año 2014 y 6.77% para el 2015 como se observa en el siguiente párrafo consignado 

en documento de estudios previos solamente se tuvo en cuenta un aumento del 3% que no 

obedece al dato del primer año y se obvia el datos del segundo año. 

 

Agradecemos tener en cuenta los porcentajes de cada uno de los años a partir de la 

contratación año 2014” 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia se tomaron de 

acuerdo al estudio de mercado realizado durante el pasado mes de octubre,  en el  cual participaron 4 

empresas allegando cotización de las cuales se tomó el menor valor teniendo en cuenta que cumplen 

con las especificaciones técnicas requeridas previo aval del Comité Técnico Estructurador. 
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Si bien es cierto que en el contrato anterior se pagó un mayor valor por estos insumos, se pudo 

evidenciar que actualmente se encuentra en el mercado insumos que cumplen con las necesidades 

del Hospital Militar Central a menor costo, acudiendo al principio de eficiencia y eficacia de los 

recursos públicos. 

OBSERVACION N°2  

 

“INDICADORES FINANCIEROS, Con el fin de asegurar la pluralidad de oferentes 

solicitamos ajustar índice de endeudamiento al 75% debido a la situación del sector salud 

para el caso de importadores no es posible cumplir con el indicador solicitado por la entidad” 

 

RESPUESTA N° 2 

El Comité Económico Estructurador, se permite informar que de acuerdo a las observaciones 

realizadas al proyecto de pliego de condiciones, los indicadores económicos fueron ajustados en el 

Pliego de Condiciones  Definitivo donde el NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL: (ET) Debe ser 

igual o menor  (<) al 90%. 

OBSERVACION N°3 

 

“ESPECIFICACIONES TECNICAS: para el grupo 95 de guantes en los ítems 7,8,9 

solicitamos que se exija el cumplimento de las normas internacionales vigentes 13485 

ASTM D3578-05 / EN 374-2 EN 374-3 / EN 455-EN 420 para este productos para el lago de 

los guantes mínimo 230 mm a 240 mm de igual manera que los oferentes garanticen un 

AQL de 1.5 en calidad del guante. 

 

Para los ítems 7,8,9 del grupo 95 la UNIDAD DE MEDIDA sea aclarado ya que se encuentra 

en pares y el precio de referencia aplica para UNIDAD, es decir que el precio de referencia 

si es por PAR debería ser 200 pesos. 

 

Para el grupo 95 solicitamos tener en cuenta CODIGO UNSPSC que corresponden a los 

ITEMS solicitados debido a que el aplicado al grupo no es específico para el insumo 

Guantes: 

 

422954 suministros Quirúrgicos auxiliares (pliego de condiciones) 

421322 Guantes y accesorios médicos (específico para guantes)” 

RESPUESTA N° 3 

El comité técnico acoge la observación con respecto al código UNSPSC anexando el código 

42132200  a los ítems 7, 8 y 9 del grupo No.95.  De igual manera realiza ajuste en características 

técnicas de los ítems 7, 8 y 9 del grupo No. 95 con respecto a largo mínimo e indicador AQL. 

 

OBSERVACION N°4  

 

“Solicitamos a la entidad que se tengan en cuenta solamente los indicadores financieros 

consignado RUP, que para este caso el indicador de capital de trabajo no aplica” 

 

RESPUESTA N° 4 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que los indicadores financieros serán los 

solicitados en el Pliego de condiciones definitivo, toda vez que fueron ajustados de acuerdo a las 

observaciones realizadas al proyecto de pliego, disminuyendo el riesgo económico y garantizando la 

correcta ejecución del contrato, por lo anterior no se acoge su observación. 
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4. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BIOTRONITECH COLOMBIA S.A. 

 
 
OBSERVACION N°1  

 

 

RESPUESTA N° 1 

El comité técnico informa que el anexo de características técnicas publicado el pasado 4 noviembre 
no correspondía al archivo final, razón por la cual se realiza corrección por el área de licitaciones y 
compras quien realiza las correcciones pertinentes, anexo como quedo estructurado este grupo 13, 14 
y 18. 
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OBSERVACION N°2 (COMITÉ TECNICO) 
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RESPUESTA N° 2 

El comité técnico estructurador informa al observante que camas para hospitalización eléctrica, no 

fueron solicitados en este proceso de selección, ya que no hacen parte de insumos medico 

quirúrgicos.  

 

 

OBSERVACION N°3 

 

RESPUESTA N° 3  

El comité técnico se permite informar que en el pliego definitivo se realizó corrección del ítem 5 del 

grupo 18, quedando así, sin embargo por error en la publicación se anexo el documento erróneo. 

 

 

OBSERVACION N°4  

 

 

RESPUESTA N° 4 

El Comité Económico Estructurador, se permite informar que revisada su observación y analizada con 

el Comité Técnico Estructurador es acogida y se verá reflejada mediante adenda, la cual quedará así: 
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GRUPO 
No.  

14 DIAGNOSTICA GASTRO 
102.000.000 

  

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
INTERNO 

DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

IVA 

VALOR 
UNITARIO 

MAS IVA 

1 42294900 1196490344 
ASA HEXAGONAL  DE 
POLIPECTOMIA PARA 
GASTROSCOPIO  

UNIDAD 1 93.000 14.880 107.880 

2 42294900 1196491332 
ASA OVALADA  DE 
POLIPECTOMIA PARA 
GASTROSCOPIO GRANDE  

UNIDAD 1 93.000 14.880 107.880 

3 42294900 1196491331 
ASA OVALADA  DE 
POLIPECTOMIA PARA 
GASTROSCOPIO MEDIANA  

UNIDAD 1 93.000 14.880 107.880 

4 42294900 1196490344 
ASA OVALADA  DE 
POLIPECTOMIA PARA 
GASTROSCOPIO PEQUEÑA 

UNIDAD 1 93.000 14.880 107.880 

5 
42294954- 
42294950 

1196430028 

DISPOSITIVO 
ENDOSCOPICO CON 
MALLA Y/O MATERIAL 
SINTETICO PARA LA 
EXTRACION DE POLIPOS Y 
CUERPO EXTRAÑO  

UNIDAD 1 1.400.000 224.000      1.624.000  

6 
42294954- 
42294950 

1196490550 

PINZA DE BIOPSIA PARA 
GASTROCOPIA Y 
COLONOSCOPIA  
INSTITUCIONAL  

UNIDAD 1 850.000 136.000 986.000 

7 
42294954- 
42294950 

1196490463 

PINZA MANDIBULA DE 
COCODRILO DIENTES DE 
RATON FENESTRADA 
VASCULANTE GIRATORIA 
PARA GASTROSCPIA  

UNIDAD 1 1.300.000 208.000 1.508.000 

TOTAL          4.549.520 

 

 

OBSERVACION N°5  

 

RESPUESTA N° 5 

El Comité Económico Estructurador, se permite informar que teniendo en cuenta que el presente 

proceso corresponde a una Subasta Inversa, el oferente solo presentará inicialmente un porcentaje de 

descuento frente a la totalidad de los ítems (valor total) que componen el grupo y luego en el 

desarrollo de la Audiencia de Subasta cada oferente realizará los lances que considere con el 

porcentaje de descuento que puede  realizar, el cual se irá aplicando de manera sucesiva al valor que 

resulte luego de cada uno de los lances. 

 

Posteriormente para efectos contractuales se aplicarán los porcentajes ofertados (lances) al valor de 

referencia de cada ítem para definir el valor unitario y total contratado. 

 
Por lo cual se aclara que en el formulario de PRESENTACION DE LA OFERTA 
ECONÓMICA, no se incluirán los valores unitarios ya que el porcentaje de descuento se aplicará al 
precio de referencia total del grupo y posteriormente al valor  unitario, solo se diligenciará la 
descripción del insumo, se indicará si el ítem es exento, excluido o grava IVA,, esto con fines 
contractuales en el momento de realizar la minuta del contrato y el porcentaje de descuento inicial 
para ser comparado con las demás ofertas y dar inicio con el mayor porcentaje de descuento  a los 
lances de la Subasta. 
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5. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA SHERLEG LABORATORIES 

S.A.S. 

 
 

OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

El comité técnico se permite informar que esta observación ya se había corregido en el  anexo de 

características técnicas definitivo, sin embargo por error en la publicación no se adjuntó el final y dicha 

corrección se realizó el pasado 8 de noviembre, se anexa copia de como quedo estructurado grupo 

No. 56 “Estoquineta” 

 
 

OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

El comité jurídico estructurador, no acoge su observación ya que esto restringe la participación de 

oferentes violando el principio de pluralidad de oferentes.  

 

OBSERVACION N°3 

RESPUESTA N° 3.  

 

El comité técnico acogió su observación realizando la corrección del código  UNSPSC, quedando así: 

 

6. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA INCOMEDIS LTDA. 

 
OBSERVACION N°1  

 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
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OBSERVACION N°2  

 

 
 

RESPUESTA N° 2  

 

El comité técnico realiza ajuste en características técnicas de los ítems 7, 8 y 9 del grupo No. 95 con 

respecto a largo mínimo e indicador AQL. 

 

Por otro lado el Comité Económico Estructurador se permite informar que la unidad de medida para 

los ítems 7, 8 y 9 es PAR, por lo que se acepta su observación y se ajusta el valor de acuerdo al 

estudio de mercado realizado, la cual se verá reflejada mediante adenda, la cual quedará así: 

 

  

GRUPO 
No.  

95 GUANTES    1.028.750.000,00  
    

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
INTERNO 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO MAS 

IVA 

1 42295451 1199030140 
GUANTE ESTERIL 
PARA CIRUGIA   6 1/2 

PAR 1 620 99 719 

2 42295451 1199030167 
GUANTE ESTERIL 
PARA CIRUGIA  6  

PAR  1 620 99 719 

3 42295451 1199030142 
GUANTE ESTERIL 
PARA CIRUGIA 7 

PAR 1 620 99 719 

4 42295451 1199030135 
GUANTE ESTERIL 
PARA CIRUGIA 7 1/2 

PAR 1 620 99 719 

5 42295451 1199030137 
GUANTE ESTERIL 
PARA CIRUGIA 8 

PAR 1 620 99 719 

6 42295451 1199030138 
GUANTE ESTERIL 
PARA CIRUGIA 8 1/2 

PAR 1 620 99 719 

7 42295451 1199030154 
GUANTE PARA 
EXAMEN L 

PAR 1 200 32 232 

8 42295451 1199030151 
GUANTE PARA 
EXAMEN TALLA M 

PAR 1 200 32 232 

9 42295451 1199030141 
GUANTE PARA 
EXAMEN TALLA S 

PAR 1 200 32 232 

TOTAL          5.011 

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N° 3 

 

El comité técnico acoge la observación con respecto al código UNSPSC anexando el código 

42132200  a los ítems 7, 8 y 9 del grupo No.95. 

 
 
 

7. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA INSUMEDIC S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
 
 

8. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA VYGON COLOMBIA S.A. 

 
OBSERVACION N°1  

 
“GRUPO No 35 CATETER PEDIATRICOS DE ANESTESIA.  

Observación:  

 

Dentro de este grupo que incluye 6 ítems de catéteres pediátricos centrales solicitamos  

A ustedes muy respetuosamente en:  

 

ITEM No 6: CATETER VENOSO CENTRAL TRILUMEN PDIATRICO 5.0 A 5.5.FR POR 

12,5 CMS -13 CMS ,CON KIT DE INSERCION PEDIATRICO.  

 

Que Este catéter se amplíe la medida de los frechs desde 4.5 fr hasta 5.5.french, aclarando 

que entre más pequeño sea el french, menos traumática es la punción del vaso 

adicionalmente el flujo minuto no se ve para nada afectado, pues este es dado por el grosor 

de la pared del catéter. Cabe anotar que si la pared el catéter es más delgada el lumen 

interno del mismo es mayor, aumentando el volumen minuto que se infunde a través del 

catéter.  

 

Solicitamos respetuosamente sea tenido en cuenta esta observación para poder participar 

en este grupo de catéteres, esto debido a que solo una casa comercial en COLOMBIA, tiene 

esta medida por lo que se limitaría, la participación de los demás oferentes en dicho grupo. 

Adicionalmente a esto no habría una igualdad de condiciones entre todos los oferentes ni 

transparencia alguna en este proceso” 
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RESPUESTA N° 1. 

 El comité técnico acoge observación para el grupo No. 35 item 6 y se verá reflejado en la adenda. 

 

 
 

9. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA COMPAÑIA ASESORA 

INTEGRAL - CAI 

 
OBSERVACION N°1  

 

“Dentro del término fijado en la Cronología del Pliego de Condiciones, solicito 

respetuosamente que de la misma forma en que varias empresas solicitaron un 

endeudamiento del 88% y el Comité Económico Estructurador se permitió informar que con 

el fin de garantizar la pluralidad de oferentes y sin ver afectada la ejecución del 

contrato, aceptó estas peticiones, las cuales se vieron reflejadas en el pliego de 

condiciones definitivo, estableciendo el nivel de Endeudamiento en un valor igual o menor al 

90%; y disminuyó los demás indicadores; me permito solicitar con el mismo fin de 

garantizar  la pluralidad de oferentes, establecer el Capital de Trabajo en un 40% del 

Presupuesto Oficial de los grupos a los que se presenta oferta.” 

 

RESPUESTA N° 1 

 
El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
 

10. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA R/L CACSDI SAS 

 
OBSERVACION N°1  

 

“Solicito respetuosamente con el fin de garantizar el principio de selección objetiva y 

la pluralidad de oferentes y con la certeza de que esta solicitud no afectada la 

ejecución del contrato, establecer el Capital de Trabajo en un 40% del Presupuesto 

Oficial de los grupos a los que se pretenda presentar oferta” 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
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Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
 

11. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ASESORES CONTRATACIÓN 

 
OBSERVACION N°1  

 

“Con el objeto de participar en el proceso de la referencia y dentro del término fijado 

en la Cronología del Pliego de Condiciones Definitivo y  con el fin de garantizar la 

pluralidad de oferentes y sin ver afectada la ejecución del contrato, establecer el 

Capital de Trabajo exigido en un 45% del Presupuesto Oficial de los grupos a los 

que se presenta oferta” 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
 

12. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA JAVIER GUERRERO ROJAS 

 
OBSERVACION N°1  

 

“Interesados en participar en el proceso de SUBASTA INVERSA No. 005 de 2016 y 

con la esperanza de que en esta oportunidad podamos formar parte de la lista 

de  habilitados y así se permita un mayor número de oferentes; de tal forma que el 

Hospital Militar cuente con varias propuestas y mejores precios; y teniendo en 

cuenta la flexibilidad por parte de la Entidad Contratante en aceptar este año las 

peticiones de varias empresas en cuanto a permitir que se presenten proponentes 

que tengan un Endeudamiento del 90%; con deferencia solicitamos modificar el 

Indicador de Capital de trabajo de tal forma que se establezca en un 35% del 

Presupuesto Oficial del grupo al cual se presenta oferta.” 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
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13. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  MAPLIX ELECTRONIC 

 
OBSERVACION N°1 

  

“Con el objeto de que la Entidad Contratante cuente con una mayor participación de 

oferentes y atendiendo el principio de Selección Objetiva; me permito solicitar se 

modifique el Indicador Capital de Trabajo, estableciéndolo en un Treinta y Cinco 

(35%) del valor del Presupuesto Oficial para cada Grupo. “ 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 

14. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  TEXTILES MEDICOS S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1  

 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que este indicador al igual que los indicadores 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, fueron ajustados del proyecto de pliego con el 
fin de garantizar pluralidad de oferentes, sin embargo se incluyó el indicador de Capital de Trabajo 
fortaleciendo así los indicadores de Liquidez  y  Nivel de Endeudamiento, toda vez que el Hospital 
Militar Central debe garantizar que la empresa adjudicataria responderá con los compromisos 
contractuales sin poner en riesgo la ejecución del contrato y los recursos de la entidad. 
 
Por lo anterior no se acepta su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
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15. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  PHARMEUROPEA DE 

COLOMBIA 

 
OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico estructurador, no acepta la observación ya que los códigos UNSPSC registrados en 

el RUP, evidencia que el oferente ha suministrado dichos elementos lo que quiere decir que cuenta 

con experiencia para contratar con el Hospital Militar Central, tal y como lo indica el numeral 1.2 del 

articulo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 del 2015. 

OBSERVACION N°2  

 

RESPUESTA N° 2.  

El comité técnico acoge observación y se anexo código al grupo No.65.  

 

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N° 3  

El comité técnico acoge observación y se anexo código al grupo No.84.  

 

 

 

OBSERVACION N°4  

 

RESPUESTA N° 4.  

El comité técnico verifico el pliego definitivo y el anexo de presupuesto y el valor destinado para el 

grupo No.70, por $200.000.000,oo 

 

OBSERVACION N°5  
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RESPUESTA N° 5  

El comité técnico verifico el anexo de características técnicas y solo se dejaron en el pliego final tres 

ítem en el grupo No 84, anexo imagen.  

 

OBSERVACION N°6 

 

 

RESPUESTA N° 6 

El comité técnico estructurador comunica que no acepta la observación ya que la necesidad del 

Hospital en adquirir los insumos es de alta prioridad, puesto que la ejecución de los contratos que se 

encuentran vigentes vencen el 30 de noviembre de 2016.  

 

16. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  JOHNSON & JOHNSON DE 

COLOMBIA S.A. 

 
OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1  

El comité técnico informa que los ítems mencionados están relacionados en el grupo No. 30, así: 

GRUPO No.  30 NEUROENDOVASCULAR   
PRESUPUESTO ASIGNADO TOTAL AL 
GRUPO  

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO INTERNO DESCRIPCION ESPECIFICACIONES TECNICAS  

1 42296100 1186220498 CATETER GUIA ENVOY DE 6 FR 
CATETER GUIA ENVOY DE 6 FR 
MULTIPROPROSITO 

2 42296100 1186220447 CATETER GUIA ENVOY DE 7 FR,  
CATETER GUIA ENVOY DE 7 FR 
MULTIPROPROSITO 

3 42296100 1186230642 
GUIA HIDROFILICA 0.035 X 150 CMS DE 
NEUROCIRUGIA 

GUIA HIDROFILICA 0.035 X 150 CMS 

4 42296100 1186230649 
GUIA HIDROFILICA 0.035X260 CMS PARA 
HEMODINAMIA 

GUIA HIDROFILICA 0.035X260 CMS PARA 
HEMODINAMIA 

5 42296100 1186220201 INTRODUCTOR PEDIATRICO 4 FR INTRODUCTOR PEDIATRICO 4 FR 

6 42296100 1186220048 STENT CEREBRAL STENT CEREBRAL 
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OBSERVACION N°2  

 

 

RESPUESTA N° 2  

El comité técnico acoge observación y se abre grupo, creando el grupo No. 104 Neurocirugía II, con 

presupuesto de $21.360.000;oo, quedando así: 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N° 3 

El comité jurídico estructurador, acepta la observación cambio que se vera reflejado mediante adenda 

asi: 

 

1.1.1. Certificación Sobre El Cumplimiento De Las Obligaciones Parafiscales Y De 
Seguridad Social. 

 

El proponente debe presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, por el Representante Legal, en donde se acredite el 
cumplimiento en el pago de los aportes en los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

  
En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, debe acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Este requisito es exigible para 
personas naturales y jurídicas con personal vinculado laboralmente. 

 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 
parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o 
representante legal,  según corresponda. 

 
b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación original expedida por el 

contador o en su defecto por el oferente. 
 

c) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral mediante planilla. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad 
social integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de 
lo exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, la Entidad requerirá al proponente para que 
la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto.  
 
El oferente con su oferta presentará certificación original suscrita por el revisor fiscal o el 
representante legal según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en 
los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. De lo contrario se entiende que la empresa está 
reportada en mora y no podrá presentarse en el proceso de contratación estatal de conformidad con el 
último inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2102. 
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Para el caso en que el Proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se 
encuentra al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del presente proceso de 
selección.  

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deben 
presentar de manera independiente la anterior certificación.  

 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo 
gravedad de juramento, respecto de su fidelidad y veracidad. 

 
Nota 1. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen 
extranjero sin sucursal en Colombia. 

 
Nota 2. Se debe Anexar fotocopia de cedula de ciudadanía, de la tarjeta profesional del revisor fiscal y 
del certificado de antecedentes profesionales vigente. 

 
Nota 3. Para aquellas sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios,  que por sus trabajadores devenguen hasta diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, de que trata el artículo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, 
deberán anexar certificación firmada por el representante legal mediante el cual especifique que la 
empresa se encuentra exonerada de estos aportes.  

 
Nota 4. Para aquellas personas naturales empleadoras que se encuentren exoneradas de la 
obligación de aportes parafiscales SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social por los empleados 
que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de que trata el 
artículo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, deberán anexar certificación firmada,   mediante cual 
especifique en que  rango  de aplicación se encuentra  respecto a la exoneración de estos aportes.  
 

 

 

 

 

OBSERVACION N°4  
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RESPUESTA N° 4.  

El comité técnico acoge observación adicionando en el grupo No. 21 el código UNSPSC 42292904, 

observación que se verá reflejada en el pliego definitivo. 

 
 

 

 

 
 

17. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA COBO Y ASOCIADOS S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1  

 
“Teniendo en cuenta las respuestas emitidas por la entidad en cuenta a las 

observaciones realizadas de los insumo siguientes: 

 
GRUPO 

No.  
76 APOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS  

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
INTERNO 

DESCRIPCION 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
OBSERVACION 

12 42311903 1196491208 
RECOLECTOR DE 
FLUIDOS  DE 1000 
C C 

CANISTER DE RECOLECCION DE FLUIDOS DE 1,000 CC. 
EMPAQUE INDIVIDUAL. ESTERIL . TRANSPARENTE . 
GRADUACION EN ONZAS O MM . CON GEL PARA 
SOLIDIFICACION DE LIQUIDOS . DE DESCARGA BACTERIANA Y 
MAL OLOR.  COMPATIBLES CON LAS UNIDADES DE VACIO  DE 
LA INSTITUCION  

CAJAX10 
UNIDADES 

SE SOLICITA A LA 
ENTIDAD AMPLIAR LA 

DESCRIPCION Y 
QUEDE ESTIPULADA 
ASI "1000 CC A 1100 

CC" 

13 42311903 1196491210 
RECOLECTOR DE 
FLUIDOS  DE 300 
C C 

CANISTER DE RECOLECCION DE FLUIDOS DE 300 CC. 
EMPAQUE INDIVIDUAL. ESTERIL . TRANSPARENTE . 
GRADUACION EN ONZAS O MM . CON GEL PARA 
SOLIDIFICACION DE LIQUIDOS . DE DESCARGA BACTERIANA Y 
MAL OLOR.  COMPATIBLES CON LAS UNIDADES DE VACIO  DE 
LA INSTITUCION  

CAJAX10 
UNIDADES 

SE SOLICITA A LA 
ENTIDAD AMPLIAR LA 

DESCRIPCION Y 
QUEDE ESTIPULADA 
ASI "300 CC A 400 CC" 

14 42311903 1196491209 
RECOLECTOR DE 
FLUIDOS  DE 500 
C C 

CANISTER DE RECOLECCION DE FLUIDOS DE 500 CC. 
EMPAQUE INDIVIDUAL. ESTERIL . TRANSPARENTE . 
GRADUACION EN ONZAS O MM . CON GEL PARA 
SOLIDIFICACION DE LIQUIDOS . DE DESCARGA BACTERIANA Y 
MAL OLOR.  COMPATIBLES CON LAS UNIDADES DE VACIO  DE 
LA INSTITUCION  

CAJAX10 
UNIDADES 

SE SOLICITA A LA 

ENTIDAD AMPLIAR LA 
DESCRIPCION Y 

QUEDE ESTIPULADA 
ASI "500 CC A 600 CC" 

 

Nos permitimos aportar información respecto a la respuesta dada por el comité 

estructurador, para tal efecto se procede a realizar las siguientes apreciaciones y 

aclaraciones: 

 

Cobo y Asociados cuenta y pone a su disposición Equipo XLR8 marca 

GERADYNE, generador de presión Sub-Atmosférica especializado en el cuidado de 

heridas en Terapia de Presión Negativa, que cuenta con insumo exclusivos 

correspondientes al uso del equipo como lo son los canister y apostos de diferentes 
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tamaños o referencias; teniendo en cuenta lo anterior, Cobo y Asociados s.a.s. 

coloca a disposición del Hospital Militar Central como apoyo tecnológico en calidad 

de Donación el número de Equipos de presión negativa GERADYNE XLR8 que el 

hospital requiera con avanzada tecnología ahora al alcance de sus institución 

haciendo la diferencia entre las demás marcas que manejan los equipos en 

comodato. Es de aclarar que los canister de las diferentes marcas no son 

compatibles con equipos distintos al de su propia marca, por eso cada casa 

comercial vende terapia de presión negativa y ningún canister es compatible con el 

equipo que actualmente posee el Hospital, debido a lo expuesto anteriormente; 

como sabemos que el cambio de tecnología genera trance con la nueva adaptación 

con el sistema, Cobo Asociados S.A.S., a través de su fabricante CLOSTER 

PHARMA, ofrece capacitación integral en dos fases, la primera capacitación teórica 

y la segunda teórico-práctica, todo fundamentado en las técnicas de manejo, 

indicaciones de la terapia y beneficios. 

 

Por lo anterior solicitamos a la entidad sea tenida en cuenta las observaciones de 

los Centímetros Cúbicos de los Recolectores de fluidos y se avale el sistema de 

Presión Negativa, ya que este acepta estos insumos en la medida solicitada” 

 

RESPUESTA N° 1  

El comité técnico no acoge observación, debido a que no cubre todas las necesidades del  hospital 

que están incluidas en este grupo, debido a que los ítems contenidos en este grupo conforman un 

conjunto que es emplea para tratamiento de un grupo especial de pacientes. 

 
 
 

18. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA LM INSTRUMENTS S.A.  

 
OBSERVACION N°1  

 

“Página 26 Apoyo Tecnológico  

La respuesta de la entidad: No se acoge observación, porque las necesidades del servicio 

van cambiando de acuerdo a afluencia de pacientes, razón por la cual no se puede limitar a 

un valor.  

Reiteramos la solicitud a la entidad dar claridad en cuanto a equipos y cantidades 

requeridas para el apoyo tecnológico. Nuestra observación en el sentido que es importante 

para las empresas tener en cuenta los costos de esta inversión virtud del principio de 

planeación y balance económico” 

RESPUESTA N° 1.  

 El comité técnico no acoge su observación, teniendo en cuenta  la dinámica del hospital, haciendo 

que las necesidades de apoyo tecnológico pueden variar y el limitar a un número es posible que no se 

pueda cubrir la demanda del hospital. 

 
OBSERVACION N°2  

 

“GRUPO No 23 SONDAS DE SILICONA – ITEM 13 SONDAS FOLEY DE SILICONA 22 x 

30ML de 2 VIAS  

Con el propósito de permitir pluralidad de oferentes, solicito se acepte la presentación de 3 

vías teniendo en cuenta que es la que más se usa en pacientes. 
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RESPUESTA N° 2.  

El comité técnico estructurador, No se acoge observación por que no corresponde a las necesidades 

del servicio. 

 

OBSERVACION N°3 

 

“GRUPO No 23 SONDAS DE SILICONA – ITEM 16 SONDAS FOLEY DE SILICONA 24FRX 

30 ML X 2 VIAS  

Con el propósito de permitir pluralidad de oferentes, solicito se acepte la presentación de 3 

vías teniendo en cuenta que es la que más se usa en pacientes” 

 

RESPUESTA N° 3  

El comité técnico estructurador, No se acoge observación por que no corresponde a las necesidades 

del servicio. 

 

OBSERVACION N°4  

 

“GRUPO No 32  

Solicito por favor revisar los valores unitarios a todos los ítems de este grupo, teniendo en 

cuenta las especificaciones requeridas las cuales no se ajustan a los precios actuales reales 

del mercado los cuales oscilan entren 56.156” 

 

RESPUESTA N° 4 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el grupo No. 32 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de 

condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°5  

 

“GRUPO No 32 ITEM 1 Y 3  

En las respuestas a las observaciones 14 y 15 pág 84 y 85 del documento de respuestas 

acogen ampliando los rangos, sin embargo no se ve reflejado en el anexo 1 

especificaciones técnica. Solicito por favor incluir mediante adenda”. 

RESPUESTA N° 5.  

El comité técnico informa que dicha observación fue corregida en el pliego definitivo, sin embargo por 

error en la publicación que se corrigió el 8 de noviembre, se anexa como está el grupo 32 ajustado.  
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OBSERVACION N°6 

 

“GRUPO No. 37 MANTAS TERMICAS –  

- ITEM 1 MANTAS TERMICAS NEONATAL  

- ITEM 2 MANTAS TERMICAS PEDIATRICA  

- ITEM 3 MANTAS TERMICAS ADULTO  

Con el ánimo que se tenga estándares de calidad que aseguren la funcionalidad de los 

dispositivos sugiero se requiera:  

- material duradero en tejido suave y cómoda al lado de la piel del paciente - no hay plástico, 

resistente a las lágrimas, punciones y fluidos.  

- Material radio-translúcido  

- Material libre de látex y cumple con las normas de inflamabilidad NFPA 702 y 16 CFR 

1610 por seguridad” 

 

RESPUESTA N° 6.  

Se acoge parcialmente observación, aclarando en las características del grupo no. 37 en los  ítems 1, 

2 y 3 que las mantas deben ser en material libre de látex, material radiolucido. 
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OBSERVACION N°7 

 

“GRUPO 39 TRASDUCTORES DE PRESIÓN  

• SENCILLOS Y/O DOBLES Y LOS SOPORTES SON OPCIONALES.  

El valor unitario de compra para este ítem corresponde a transductor sencillo únicamente, 

por lo cual solicito por favor se retire DOBLES de la especificación requerida” 

 

RESPUESTA N° 7. 

 

 El comité técnico acoge observación y se verá reflejada mediante adenda. 

  

OBSERVACION N°8 

 

“GRUPO 39 TRASDUCTORES DE PRESIÓN  

Sugerimos se requiera con • CON DISPOSITIVO DE LAVADO CON ACTIVADOR 

ERGONOMICO SEGURO Y FACIL DE MANIPULAR DE DOBLE ACCIONAMIENTO” 

 

RESPUESTA N° 8  

 

El comité técnico no acoge observación, no corresponde a las necesidades del servicio.  

 

 
OBSERVACION N°9 

 

“GRUPO 41 AGUJAS DE ESTIMULACIÓN ITEM 1, 2, 3, 4.  

Solicito por favor revisar los valores unitarios a los ítems mencionados, teniendo en cuenta 

las especificaciones requeridas las cuales no se ajustan a los precios actuales reales del 

mercado los cuales oscilan en 48.056” 

 

RESPUESTA N° 9 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el grupo No. 41 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de 

condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 
OBSERVACION N°10  

 

“GRUPO No. 47 MONITOREO INVASIVOS NO INVASIVOS  

ITEM 1 CATETER SWAN-GANZ CON SATURACION VENOSA CONTINUA 7 A 8.0 FR.  

ITEM 2 SENSOR PARA MEDICION DE GASTO CARDIACO MINIMANETE INVASIVO.  

Solicitamos al comité técnico permitir la separación de los ítem 1 y 2 del GRUPO No 47 

MONITOREO INVASIVO Y NO INVASIVO en grupos independientes para cada 

ítem, dado que al estar incluido el SENSOR PARA MEDICION DE GASTO CARDIACO 

MINIMAMENTE INVASIVO junto al CATÉTER SWAN GANZ CON SATURACIÓN VENOSA 

CONTINUA 7 A 8.0 FR limita la participación, impidiendo así la pluralidad de oferentes que 

cuentan con tecnologías de monitoria hemodinámica NO INVASIVA cuyo concepto de 

funcionamiento radica en el no requerimiento de accesos venosos o arteriales, eliminando el 

riesgo de infección y el daño vascular asociado al uso de tecnologías invasivas que 

requieren líneas centrales y arteriales, situación que no se presenta con la tecnología de 

monitoria mínimamente invasiva referida en el ítem 2.” 

 

RESPUESTA N° 10.  

El comité técnico no acoge observación, no corresponde a las necesidades del hospital. 
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OBSERVACION N°11 

 

“GRUPO No. 47 MONITOREO INVASIVOS NO INVASIVOS  

ITEM 2 SENSOR PARA MEDICION DE GASTO CARDIACO MINIMANETE INVASIVO  

Sugerimos se permita la participación con sensor para medición de gasto cardiaco 

mínimamente invasivo y/o sensor electrodo para medición de gasto cardiaco no invasivo, 

con esta tecnología se asegura el manejo no invasivo de la monitoria hemodinámica 

disminuyendo así riesgos de infección y daño vascular asociado a accesos venosos y 

arteriales. 

 

RESPUESTA N° 11.  

El comité técnico no acoge observación, no corresponde a las necesidades del hospital. 

 

OBSERVACION N°12 

 

“GRUPO 53 INSUMOS DETERGENTES  

Solicito por favor revisar los valores unitarios a los ítems, teniendo en cuenta las 

especificaciones requeridas las cuales no se ajustan a los precios actuales reales del 

mercado los cuales oscilan en 

 

RESPUESTA N° 12 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia del grupo No. 53 

corresponden a los valores  cotizados enviados por ustedes el pasado 11 de octubre desde el correo 

ascotizaciones@lminstruments.com.co, por lo cual se asume que son valores reales acorde a la 

situación actual del mercado, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el 

pliego de condiciones definitivo. 

OBSERVACION N°13  

 

“GRUPO 96 SISTEMA DE RECOLECCION DE DESECHOS  

ITEM 1 BOLSA RECOLECTORA DE DESECHOS DE SUCCION CON VALVULA. DE 2000 

A 3000 CC  

Teniendo en cuenta el manejo de los desechos sugerimos al comité técnico requerir:  

PLÁSTICO CORRUGABLE.DE ALTA RESISTENCIA DE DOBLE CAPA 

BIODEGRADABLE” 

 

RESPUESTA N° 13.  

El comité técnico no acoge observación, no corresponde a las necesidades del hospital. 
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OBSERVACION N°14 

 

“GRUPO 96 SISTEMA DE RECOLECCION DE DESECHOS  

ITEM 1 BOLSA RECOLECTORA DE DESECHOS DE SUCCION CON VALVULA. DE 2000 

A 3000 CC  

CON FILTRO HIDROFOBICO ANTIBACTERIAL Y ANTIHUMO” 

 

RESPUESTA N° 14  

El comité técnico no acoge observación, no corresponde a las necesidades del hospital. 

 

OBSERVACION N°15  

 

“GRUPO 96 SISTEMA DE RECOLECCION DE DESECHOS  

ITEM 1 BOLSA RECOLECTORA DE DESECHOS DE SUCCION CON VALVULA. DE 2000 

A 3000 CC  

De acuerdo a las características requeridas, es pertinente aclarar: CON VALVULA 

ANTIRREFLUJO” 

 

RESPUESTA N° 15. 

 El comité técnico acoge observación,  cambio que se verá reflejado mediante adenda  

 

OBSERVACION N°16 

 

“GRUPO 96 SISTEMA DE RECOLECCION DE DESECHOS  

ITEM 2 BOLSA RECOLECTORA DE DESECHOS DE SUCCION CON VALVULA. DE 1000 

A 1900CC  

Teniendo en cuenta el manejo de los desechos sugerimos al comité técnico requerir:  

PLÁSTICO CORRUGABLE.DE ALTA RESISTENCIA DE DOBLE CAPA 

BIODEGRADABLE” 

 

RESPUESTA N° 16  

El comité técnico no acoge observación, no corresponde a las necesidades del hospital. 

OBSERVACION N°17 

 

“GRUPO 96 SISTEMA DE RECOLECCION DE DESECHOS  

ITEM 2 BOLSA RECOLECTORA DE DESECHOS DE SUCCION CON VALVULA. DE 1000 

A 1900CC  

De acuerdo a las características requeridas, es pertinente aclarar: CON VALVULA 

ANTIRREFLUJO” 

 

RESPUESTA N° 17. .  

El comité técnico acoge observación, se verá reflejada mediante adenda. 

OBSERVACION N°18  

 

“GRUPO 46 VIDEO LARINGOSCOPIO  

Nuevamente solicito por favor revisar los precios asignados para los ítems de este grupo 

teniendo en cuenta que se encuentran muy por debajo del precio real del mercado. Adjunto 

cotización” 
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RESPUESTA N° 18 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el grupo No. 46 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de 

condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°19 

 

“GRUPO 17, ITEM 2- CEPILLO PARA LAVADO DE CANALES DE COLONOSCOPIO  

Se solicita estipular un rango para la longitud del cepillo entre 5 a 8 mm teniendo en cuenta 

que dentro de este rango se asegura que se pueda profundizar lo suficiente en la parte 

proximal del canal de succión y de trabajo de los endoscopios actualmente instalados en el 

hospital y adicionalmente ejecutar de manera correcta la técnica de limpieza según 

protocolo de reprocesamiento de los equipos Olympus” 

 

RESPUESTA N° 19.  

El comité técnico acoge observación y se verá reflejada mediante adenda. 

OBSERVACION N°20 

 

“GRUPO 13, ITEM 2- CANASTILLAS LITOTRIPTORAS DE 30 MM CON CANAL DE 

TRABAJO DE4,2 MM Y ITEM 4- CANASTILLAS LITOTRIPTORAS DE 30 MM CON CANAL 

DE TRABAJO DE 3.7MM  

Se requiere revisión de la especificación que fue modificada referente “MANGO DEBE 

ESTAR INCORPORADO CON LA CANASTILLA” teniendo en cuenta que esta característica 

en primer lugar favorece a una sola marca y adicionalmente por costo –beneficio es mucho 

más rentable manejar este tipo de canastillas de litotricia con mangos reutilizables (apoyo 

tecnológico) que permiten además el uso con canastillas de dormia convencionales 

contempladas en el grupo 13, ítem 3 en caso de alguna urgencia. Se sugiere que sean 

contempladas las dos opciones, mango reutilizables en apoyo tecnológico y mangos 

incorporado y así poder ofrecer transparencia en dicho proceso evitando tener grupos 

dirigidos a una sola marca” 

 

RESPUESTA N° 20.  

El comité técnico no acoge observación, no corresponde a las necesidades del hospital. 

 

OBSERVACION N°21 

 

“GRUPO 19, ITEM 1 CUERPO APLICADOR PARA COLOCACION DE CLIPS 

HEMOSTATICOS ENDOSCOPICOS  

Se requiere modificación en la medida referente a la longitud de trabajo a partir de 230cm 

teniendo en cuenta que debe ser compatible con los videocolonoscopios actualmente 

usados en el servicio y debe permitir una manipulación eficiente a través del canal de 

trabajo de los mismos” 

RESPUESTA N° 21.  

El comité técnico realizó ajuste de este ítem y fue eliminado del grupo, razón por la cual no se puede 

acoger observación. 
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OBSERVACION N°22 

 

“GRUPO 13, PROCEDIMIENTOS GASTRO, ITEMS 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10  

Se requiere revisión y aumento de precio de referencia referente a los ítems relacionados, 

teniendo en cuenta que al ser un proceso de subasta los precios de referencias deben ser 

razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente afecta la rentabilidad del 

insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes” 

 

RESPUESTA N° 22 

 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el grupo No. 13 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de 

condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

Adicionalmente el oferente debe realizar un estudio detallado en el momento de realizar sus ofertas de 

descuento con el fin de no ver afectado su equilibrio económico. 

 

OBSERVACION N°23 

 

“GRUPO 14, DIAGNOSTICA GASTRO ITEMS 1, 2, 3, 4.  

Se requiere revisión y aumento de precio de referencia referente a los ítems relacionados, 

teniendo en cuenta que al ser un proceso de subasta los precios de referencias deben ser 

razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente afecta la rentabilidad del 

insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes.” 

 

RESPUESTA N° 23 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el grupo No. 14 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador donde participaron 4 empresas de las cuales 3 se encuentran aproximados a este valor, 

por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 

definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. Sin embargo se realizará 

ajuste al ítem No. 5 DISPOSITIVO ENDOSCOPICO CON MALLA Y/O MATERIAL SINTETICO PARA 

LA EXTRACION DE POLIPOS Y CUERPO EXTRAÑO, revisar respuesta observación No. 4 a la 

empresa  BIOTRONITECH COLOMBIA S.A. 

 

Adicionalmente el oferente debe realizar un estudio detallado en el momento de realizar sus ofertas de 

descuento con el fin de no ver afectado su equilibrio económico. 

 

OBSERVACION N°24 

 

“GRUPO 14, ITEM 5 DISPOSITIVO ENDOSCOPICO CON MALLA Y/O MATERIAL 

SINTETICO PARA LA EXTRACION DE POLIPOS Y CUERPO  

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que se está solicitando una pinza REUTILIZABLE, motivo por el cual es imposible 

encontrar en el mercado una pinza de estas características en un precio de $290.000 más 

IVA y menos cuando ofertas presentadas en el estudio de mercado están en $3.125.631 

más IVA. Cabe tener en cuenta también que al ser un proceso de subasta los precios de 

referencias deben ser razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente 

afecta la rentabilidad del insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes.” 

RESPUESTA N° 24 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que se acoge parcialmente su observación, 

revisar respuesta a la observación No. 23. 
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OBSERVACION N°25  

 

“GRUPO 14, ITEM 6 PINZA DE BIOPSIA PARA GASTROCOPIA Y COLONOSCOPIA 

INSTITUCIONAL  

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que se está solicitando una pinza REUTILIZABLE, motivo por el cual es imposible 

encontrar en el mercado una pinza de estas características en un precio de $850.000 más 

IVA y menos cuando ofertas presentadas en el estudio de mercado están en $2.119.072 

más IVA. Cabe tener en cuenta también que al ser un proceso de subasta los precios de 

referencias deben ser razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente 

afecta la rentabilidad del insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes.” 

 

RESPUESTA N° 25 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el ítem No. 6 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, en donde se pudo evidenciar que actualmente se encuentra en el mercado insumos 

que cumplen con las necesidades del Hospital Militar Central a menor costo, acudiendo al principio de 

eficiencia y eficacia de los recursos públicos. 

 

Por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 

definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°26 
 

“GRUPO 14, ITEM 7 PINZA MANDIBULA DE COCODRILO DIENTES DE RATON 

FENESTRADA VASCULANTE GIRATORIA PARA GASTROSCPIA  

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que se está solicitando una pinza REUTILIZABLE, motivo por el cual es imposible 

encontrar en el mercado una pinza de estas características en un precio de $1.300.000 más 

IVA y menos cuando ofertas presentadas en el estudio de mercado están en $2.185.293 

más IVA. Cabe tener en cuenta también que al ser un proceso de subasta los precios de 

referencias deben ser razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente 

afecta la rentabilidad del insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes.” 

 

RESPUESTA N° 26 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el ítem No. 7 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, en donde se pudo evidenciar que actualmente se encuentra en el mercado insumos 

que cumplen con las necesidades del Hospital Militar Central a menor costo, acudiendo al principio de 

eficiencia y eficacia de los recursos públicos. 

 

Por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 

definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°27 

 

“GRUPO 16, ASA DE COLOPROCOTOLOGIA, ITEMS 2, 3, 4.  

Se requiere revisión y aumento de precio de referencia referente a los ítems relacionados, 

teniendo en cuenta que al ser un proceso de subasta los precios de referencias deben ser 

razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente afecta la rentabilidad del 

insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes.” 
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RESPUESTA N° 27 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el Grupo No. 16 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, en donde se pudo evidenciar que actualmente se encuentra en el mercado insumos 

que cumplen con las necesidades del Hospital Militar Central a menor costo, acudiendo al principio de 

eficiencia y eficacia de los recursos públicos. 

 

Por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones 

definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°28 

 

“GRUPO 16, ITEM 1 AGUJA DE INYECCIÓN PARA COLONOSCOPIA  

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que su aplicación es exactamente igual al inyector requerido en el grupo 13, ítem 8 

que tiene precio de referencia de $200.000 más IVA, motivo por el cual no deberían variar 

los valores ya que corresponden prácticamente al mismo insumo con diferente longitud. 

Adicionalmente si se tiene en cuenta las ofertas presentadas en el estudio de mercado este 

insumo está en $220.310 más IVA. Cabe tener en cuenta también que al ser un proceso de 

subasta los precios de referencias deben ser razonables ya que no será éste el precio final y 

ya prácticamente afecta la rentabilidad del insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad 

de oferentes.” 

 

RESPUESTA N° 28 

Los Comités Estructuradores técnicos y económico, se permite informar que teniendo en cuenta que 

el ítem 1 del Grupo 16 no tiene  la funcionalidad anatómica del grupo 13 ítem 8 no se acepta la 

observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de condiciones definitivo. 

OBSERVACION N°29 

 

“GRUPO 16, ITEM 5 PINZA DE BIOPSIA CALIENTE PARA COLONOSCOPIA   

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que se está solicitando una pinza REUTILIZABLE, motivo por el cual es imposible 

encontrar en el mercado una pinza de estas características en un precio de $1.300.000 más 

IVA y menos cuando ofertas presentadas en el estudio de mercado están en $2.807.769 

más IVA. Cabe tener en cuenta también que al ser un proceso de subasta los precios de 

referencias deben ser razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente 

afecta la rentabilidad del insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes” 

 

RESPUESTA N° 29 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el étem No. 5 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de 

condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 
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OBSERVACION N°30  

 

“GRUPO 16, ITEM 6 PINZA DE BIOPSIA FRIA PARA COLONOSCOPIA  

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que se está solicitando una pinza REUTILIZABLE, motivo por el cual es imposible 

encontrar en el mercado una pinza de estas características en un precio de $1.300.000 más 

IVA y menos cuando ofertas presentadas en el estudio de mercado están en $2.238.629 

más IVA. Cabe tener en cuenta también que al ser un proceso de subasta los precios de 

referencias deben ser razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente 

afecta la rentabilidad del insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes” 

RESPUESTA N° 30 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el grupo No. 6 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de 

condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°31 

 

“GRUPO 16, ITEM 6 PINZA PARA EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO PARA 

COLONOSCOPIA  

Se solicita en primera instancia modificación del número ítem teniendo en cuenta que esta 

repetido y por consecutivo debería ser el ítem 7.  

En segunda instancia se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a 

este ítem teniendo en cuenta que se está solicitando una pinza REUTILIZABLE, motivo por 

el cual es imposible encontrar en el mercado una pinza de estas características en un precio 

de $1.600.000 más IVA y menos cuando ofertas presentadas en el estudio de mercado 

están en $3.125.631 más IVA. Cabe tener en cuenta también que al ser un proceso de 

subasta los precios de referencias deben ser razonables ya que no será éste el precio final y 

ya prácticamente afecta la rentabilidad del insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad 

de oferentes” 

RESPUESTA N° 31 

El comité Económico Estructurador se permite informar que efectivamente se cometio n error en la 

numeración la cual será corregido mediante adenda, con relación a los precios de referencia 

establecidos para el ítem No. 6 corresponde al estudio de mercado realizado previo aval del Comité 

Técnico Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego 

de condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°32 

 

“GRUPO 19, ITEM 1 CUERPO APLICADOR PARA COLOCACION DE CLIPS 

HEMOSTATICOS ENDOSCOPICOS  

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que se está solicitando un dispositivo REUTILIZABLE, motivo por el cual teniendo en 

cuenta el estudio de mercado oscila en un valor de $3.754.730 más IVA. Cabe tener en 

cuenta también que al ser un proceso de subasta los precios de referencias deben ser 

razonables ya que no será éste el precio final y ya prácticamente afecta la rentabilidad del 

insumo e impide la posibilidad de tener pluralidad de oferentes” 

 

RESPUESTA N° 32.  

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el ítem No. 1 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 
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Estructurador, sin embargo por solicitud del Comité Técnico este ítem fue eliminado del proceso, por 

lo cual no se acoge su observación. 

 

OBSERVACION N°33  

 

“GRUPO 19, ITEM 2 ENDOLOOPS CON DISPOSITIVO DE COLOCACIÓN  

Se requiere revisión y aumento del precio de referencia referente a este ítem teniendo en 

cuenta que se está solicitando una dispositivo exclusivo de la marca Olympus que consta de 

3 partes o insumos para su correcto funcionamiento (mango, pinza, endoloops que viene 

caja x 10 unidades) tanto el mango como la pinza son REUTILIZABLES, motivo por el cual 

es imposible encontrar en el mercado una dispositivo de estas características en un precio 

de $393.098 más IVA y menos cuando la oferta presentada en el estudio de mercado están 

en $4.840.753 más IVA valor total de las 3 referencias requeridas MH-264, HX-20U-1.B, 

MAJ-340”. 

 

RESPUESTA N° 33 

El comité Económico Estructurador se permite informar que los precios de referencia establecidos 

para el grupo No. 19 corresponden al estudio de mercado realizado previo aval del Comité Técnico 

Estructurador, por lo cual no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego de 

condiciones definitivo toda vez que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

 

OBSERVACION N°34 

 

“GRUPO 19, ITEM 3 CLIP DESECHABLES ENDOSCOPICOS PARA CONTROL 

HEMOSTASIA DE 135 (ANGULO), ITEM 4 CLIP DESECHABLES ENDOSCOPICOS PARA 

CONTROL HEMOSTASIA DE 90 (ANGULO GRAPA)  

Se requiere revisión y disminución del precio de referencia referente a los ítem 3 y 4 del 

grupo 19 teniendo en cuenta que se está solicitando un insumo DESECHABLE exclusivo de 

la marca Olympus que debe ser compatible con el cuerpo aplicador de clips del ítem 1 y el 

precio está muy por encima del valor ofertado en el estudio de mercado fue de $101.980 

más IVA. Se sugiere manejar el valor referenciado en ésta observación con el fin de poder 

aplicar a dicho grupo” 

 

RESPUESTA N° 34.  

Los comités Estructuradores técnico y económico se permiten informar que se  realizó ajustes a las 

características técnicas de estos ítems y fueron anexos al grupo No. 18 lo cual se verá reflejado 

mediante adenda la cual quedará así: 

GRUPO 
No.  

18 APOYO COLOPROCTOLOGIA I 60.000.000,00  
    

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
INTERNO 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

MAS IVA 

1 42294909 1186290432 
BALON DE DILATACION 
COLONICA 

UNIDAD 1 1.000.000 160.000 1.160.000 

2 42294930 1186220175 
GUIA HIDROFILICA PARA 
COLONOSCOPIA 

UNIDAD 1 550.000 88.000 638.000 

3 42294934 1196491216 

CLIP DESECHABLES 
ENDOSCOPICOS PARA 
CONTROL HEMOSTASIA DE 
135 (ANGULO) 

UNIDAD 1 600.000 96.000 696.000 

4 42294934 1196491399 

CLIP DESECHABLES 
ENDOSCOPICOS PARA 
CONTROL HEMOSTASIA DE 
90 (ANGULO GRAPA)  

UNIDAD 1 600.000 96.000 696.000 

TOTAL          3.190.000 
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19. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  MEDTRONIC – COVIDIEN 

COLOMBIA S.A. 

 
OBSERVACION N°1  

 
“GRUPO # 73 
 

 ITEM 70  …. Las especificaciones técnicas del kit corresponden a un kit 
de bariatrica      y el nombre corresponde a kit trocar long? 

                   Solicito muy amablemente sea corregido el nombre de kit. 
 

70 42294213 1196430286 
KIT TROCAR 

LONG 

KIT PARA CIRUGIA BARIATRICA QUE INCLUYE  PINZA 

DE DISECCIÓN,  PINZA DE AGARRE, PINZA DE 

BABCOCK, PINZA GRASPER Y TIJERA TODO SON 

ELEMENTOS DE LAPAROSCOPIA) ESPECIFICACIONES 

DE CADA PINZA DESCRITAS EN ESTE MISMO GRUPO 

 

RESPUESTA N° 1. 

 El comité técnico acoge observación y se verá reflejada mediante adenda así:  

70 42294213 1196430286 KIT CIRUGIA BARIATRICA 

KIT PARA CIRUGIA BARIATRICA QUE INCLUYE  PINZA DE 
DISECCIÓN,  PINZA DE AGARRE, PINZA DE BABCOCK, 
PINZA GRASPER Y TIJERA TODO SON ELEMENTOS DE 
LAPAROSCOPIA) ESPECIFICACIONES DE CADA PINZA 
DESCRITAS EN ESTE MISMO GRUPO 

 
 
 

OBSERVACION N°2  

 

“Grupo # 73 

 

Identifico que en este grupo no se incluyeron los siguientes ítems y quedaron en el 

grupo # 74 cambiando en algo la  especificcion técnica pero cabe aclarar que en 

este grupo # 73 hacen falta los códigos de ítem de trocar 5mm y 12mm  

 

17 42294213 1196490336 
TROCAR 5   

100 MM  

TROCAR 5   100 MM , CON BALON PARA RETENCIÓN 

DE CO2, CUCHILLA SIN CORTE. FIJACION DE ROSCA 

EN Z –OPTICO 

18 42294213 1196490387 
TROCAR 12 

100 MM  

TROCAR 12 100 MM , CON BALON PARA RETENCIÓN 

DE CO2, CUCHILLA SIN CORTE. FIJACION DE ROSCA 

EN Z, OPTICO 

 

 

Adjunto el soporte del contrato # 334 actual vigente que tenemos en estos códigos 

y con los cuales se comercializan los trocar convencionales de 5mm y de 12mm en 

unidad por lo anterior solicito sean contemplados estos dos item en el grupo # 73” 
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RESPUESTA N° 2.  

 

El comité técnico acoge observación y se realiza ajustes en el grupo No. 73 y 74 aclarando los ítems, 

ajustes se verá reflejado mediante adenda. 

OBSERVACION N°3 

 

Grupo # 36 

 

Agradecemos se sirvan revisar  y ajustar  el precio  techo del ítem   3 del Grupo 36 ya  está 

por encima del precio mercado. Solicitamos  revisar la oferta económica enviada para 

estudio de mercado  y a los contratos vigentes con el Hospital Militar Central.  

 

CODIGO 

UNSPSC 

CODIGO 

INTERNO 
DESCRIPCION 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS  

VALOR 

TECHO 

UNITARIO 

42203400 1270010144 
MEDIAS ANTIEMBOLICAS DE 

MEDIANA COMPRESIÓN 

MEDIAS 

ANTIEMBOLICAS DE 

MEDIANA 

COMPRESIÓN 

 $  81,600  

 

RESPUESTA N° 3 

 

El comité Económico Estructurador se permite informar que  se acepta su observación y se verá 

reflejada mediante adenda la cual quedará así:  

 

GRUPO 
No.  

36 ELECTRODOS IB Y COMPRESIÓN 40.500.000,00  
    

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
INTERNO 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

MAS IVA 

1 42142801 1197011051 
FUNDA DESECHABLE DE 
COMPRESIÓN HASTA EL 
MUSLO  TALLA M 

UNIDAD 1 81.600 13.056 94.656 

2 42142801 1197011050 
FUNDA DESECHABLE DE 
COMPRESIÓN HASTA LA 
RODILLA TALLA M 

UNIDAD 1 81.600 13.056 94.656 

3 42142801 1270010144 
MEDIAS ANTIEMBOLICAS 
DE MEDIANA 
COMPRESIÓN 

UNIDAD 1 30.000 13.056 43.056 

4 42295465 1186220058 
ELECTRODO PARA INDICE 
BIOESPECTRAL 

UNIDAD 1 67.586 10.814 78.400 

TOTAL          310.768 
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OBSERVACION N°4  

Grupo # 93 

 

Para validar la pluralidad de oferentes se solicita sacar del Grupo el Ítem 16 y el 

Ítem 17, ya que estos elementos solo los tiene una casa comercial. 

 

 

RESPUESTA N° 4  

El comité técnico acoge observación, eliminando los ítems 16 y 17 del grupo No. 93 y crea el grupo 

No. 105 con estos dos ítems. Observación se  verá reflejada mediante adenda. 

 

20. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  TECNICA ELECTROMEDICA 

S.A. 

 
OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

 
El Comité jurídico estructurador, aclara que  en aras de dar pluralidad de oferentes, satisfacer las 

necesidades del hospital y en atención a las observaciones allegadas al Pliego Definitivo la entidad 

decidido ampliar la experiencia y así permitir una mayor participación de oferentes al presente proceso 

de selección se modifico la experiencia. 

CODIGO 

UNSPSC 
CODIGO INTERNO DESCRIPCION 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  

42312201 1196490073 

SUTURA CINTA CERCLAJE UTERINO 

AGUJA REDONDA 40 45 MM LONG 

HEBRA 45 Y 55 CM 

EMPAQUE INDIVIDUAL 

DE  UN  SOLO  USO 

 CINTA DE POLIÉSTER DON DOBLE AGUJA 

 AGUJA REDONDA DE PUNTA ROMA. 

 LARGO DE LA AGUJA ENTRE 40 Y 45MM 

 LONGITUD DE LA HEBRA ENTRE 45 Y 55CM. 

42312201 1196490077 
SUTURA PARENQUIMA SET HEBRA 60-

65 CM AGUJA 8.5 9.0 CM 

SUTURA PARENQUIMA SET HEBRA 60-65 CM 

AGUJA 8.5 9.0 CM 
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OBSERVACION N°2  

 

RESPUESTA N° 2  

El comité acoge parcialmente la observación y anexa en el grupo 33 en los ítems 1, 2 y 3 el código 

UNSPSC 42142400. En el resto de los ítems no hay relación con los códigos solicitados. 

 

21. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  RP MEDICA S.A. 

 
OBSERVACION N°1  

 

“Por medio de la presente, de la manera más comedida, RP Medicas S.A. solicita se revise 

el Anexo 2 “PRECIOS DE REFERENCIA”  del pliego de condiciones del proceso de 

selección de la referencia,  en los puntos que se describirán a continuación:  

Grupo No. 90 Clips Hemostaticos  

En la tabla de precios de referencia se indica que dicho producto se encuentra gravado con 

IVA, sin embargo, estos clips, debido a que quedan implantados en el cuerpo se encuentran 

exentos de dicho gravamen, en consecuencia, solicitamos comedidamente se revise el 

Grupo 90 Clips Hemostaticos,  Anexo 2 “PRECIOS DE REFERENCIA” excluyendo el IVA de 

dicho formato.  

 

 

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que se acepta su 
observación la cual se verá reflejada mediante adenda, la cual quedará así: 
 
 
 
 

http://www.hospitalmilitar.gov.co/


Formulario de observaciones y Repuestas No.02 - PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA N°005 DE  2016. 

 

“Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 

Bogotá, D.C. – Colombia 

40 

GRUPO 
No.  

90 CLIPS HEMOSTATICOS  101.000.000  
    

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
INTERNO 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

MAS IVA 

1 42294213 1196490210 

CLIP  METALICO 
PARA LIGADURA 
LAPAROSCOPICA 
GRANDE 300 

CARTUCHO 
POR 6 
UNIDADES 

1                  26.726  0 $ 26.726 

2 42294213 1196490213 
CLIP METALICO 
PARA LIGADURA 
MEDIANO 200 

CARTUCHO 
POR 6 
UNIDADES 

1                  21.861  0 $ 21.861 

3 42294213 1196490215 
CLIP METALICO 
PARA LIGADURA 
PEQUEÑO 100 

CARTUCHO 
POR 6 
UNIDADES 

1                  21.861  0 $ 21.861 

TOTAL          70.448 

 
 
OBSERVACION N°2  

“Comedidamente solicitamos se revise el ANEXO 1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS , versión 2, publicado el 8 

de noviembre de 2016 a las 8:25 am, lo anterior, debido a que la modificación indica que se cambia por “ERROR 

EN ARCHIVO”, sin embargo se encuentra que hubo modificaciones sustanciales en los productos a ofertar, en 

particular aquellos que componen el GRUPO 26 CATETER UROLOGIA, del cual se extraen y adicionan 

ítems,  pese a que en las respuestas a las observaciones del pre-pliego se había indicado de forma clara cuales 

eran las modificaciones que se harían a dicho grupo.  

Página 13 Respuesta a observaciones prepliego:  
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En este orden de ideas, se encuentra que de conformidad con la ley 80 del 1993, el decreto 1082 de 2015 

y  demás normas que reglamentan la contratación pública, dicha modificación se debió realizar por medio de 

adenda y no de simple modificación a un anexo y en consecuencia, para mantener la transparencia del proceso 

se debió conceder el tiempo suficiente a los participantes para presentar las observaciones pertinentes, ya que 

dicha modificación al pliego de condiciones se publicó restando menos de 1 día para que venciera el plazo para 

presentar observaciones y, como ya se ha indicado, sin dar la publicidad necesaria para realizar este cambio.  

Conforme con lo expuesto, solicitamos:  

Que se publique el ANEXO 1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  en las condiciones en las que se había 

publicado en el proyecto de pliego de condiciones (11-10-2016, 8:50 AM) , en el FORMULARIO 1 

OBSERVACIONES – RESPUESTAS (3-11-2016, 9:07 A.M. ) y  en el pliego de condiciones definitivo (3-11-

2016, 17:11). 

En caso que se decida modificar el pliego de condiciones definitivo del proceso de la referencia, hacerlo 

mediante adenda otorgando a los posibles participantes la oportunidad de presentar sus observaciones”  

 

RESPUESTA N.2 
 
El comité técnico aclara que con respecto a las observaciones realizadas en el prepliego por parte de 

esta empresa se aceptó observación que corresponde a ampliación de fr del ítem 11 de eses grupo, 

sin embargo por necesidades del servicio se realizó ajuste debido a procesos que se declararon 

desiertos y otros que se encuentran con vigencia de contrato.  Por tal razón el grupo presentado en el 

pliego definitivo es la necesidad del hospital militar. 

 

22. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  JOMEDICAL 

 
OBSERVACION N°1  

 

“3. REQUERIMIENTOS TECNICOS 

3.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO. 

En el numeral 5. El cual describe “carta de distribución autorizada por el fabricante vigente, 

a nombre del proponente para los comercializadores e importadores”. Respetuosamente 

solicitamos al comité estructurador aceptar cadenas de sub-distribución y comercialización, 

lo anterior obedeciendo a que los distribuidores autorizados para poder tener un mayor 

cobertura nacional de oferta en sus productos, autorizan sub-distribución a empresas 

especializadas” 

RESPUESTA N° 1.   

El comité técnico realiza aclaración en el pliego definitivo de acuerdo con  la observación generada y 

teniendo en cuenta  el Decreto 4725/2005, así: 

3.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
El proponente dentro de su oferta deberá anexar los siguientes documentos: 

3. Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento vigente otorgado 
por el INVIMA. a nombre del proponente, para los importadores de dispositivos 
médicos y comercializadores que no importen dispositivos médicos. 

 
4. Para los fabricantes se requiere la certificación de concepto técnico de condiciones 

sanitarias o Certificado de buenas prácticas de manufactura otorgado por el INVIMA. 
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OBSERVACION N°2  

 

“EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Solicitamos respetuosamente al comité estructurador aceptar hasta 5 certificaciones de 

experiencia en el suministro de bienes de similares características en insumos 

medico quirúrgicos.”   

RESPUESTA N° 2 

El Comité jurídico estructurador, informa que no se acoge a su observación, puesto en aras de dar 

pluralidad de oferentes, satisfacer las necesidades del hospital y en atención a las observaciones 

allegadas al Pliego Definitivo la entidad decidido ampliar la experiencia y así permitir una mayor 

participación de oferentes al presente proceso de selección de la siguiente forma: 

 

“EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE 

El comité jurídico evaluará la experiencia del proponente quien acreditará su experiencia en el 

Registro Único de Proponentes - RUP-, bajo las siguientes condiciones mínimas: 

EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE 

El comité jurídico evaluará la experiencia del proponente quien acreditará su experiencia en el 

Registro Único de Proponentes - RUP-, bajo las siguientes condiciones mínimas: 

El proponente acreditará su experiencia, bajo las siguientes condiciones mínimas: deberán acreditar 

su experiencia mediante la presentación de máximo (4) constancias o certificaciones y copia de 

contratos de suministro de bienes de iguales características  a los requeridos para los ítems que 

conforman cada grupos ofertados para el presente proceso, celebrados y ejecutados con instituciones 

de salud públicas o privadas, durante los últimos 5 años anteriores al cierre del presente proceso de 

selección, donde especifiquen el cumplimiento a satisfacción por parte del contratante, y cuya 

sumatoria sea igual o mayor al 50% del valor total  del presupuesto oficial de los grupos ofertados, en 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. Las certificaciones y copias de contratos que allegue el 

contratista deben indicar los insumos que fueron suministrados a la entidad contratante” (…)  

 
 

23. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  ST. JUDE MEDICAL COLOMBIA 

 
OBSERVACION N°1  
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RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico estructurador, aclara al observante que tal y como lo indican los pliego de 
Condiciones Definitivos, toda intervesión debe ser hecha por una sola persona quien deberá estar 
debidamente facultada, es decir el representante legal que aparezca registrado en cámara de 
comercio y/o persona que el representante legal haya conferido poder  debidamente autenticado el 
cual se deberá entregar al inicio de la audiencia.  
 
 
 

24. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  SEVEN ONE FOUR S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1  

 
 

RESPUESTA N° 1  

 

El comité técnico realiza ajuste en características técnicas de los ítems 7, 8 y 9 del grupo No. 95 con 

respecto a largo mínimo e indicador AQL. 

 
 
OBSERVACION N°2  

 

 

RESPUESTA N° 2.  

El comité Tecnico acoge observación y se vera reflejado mediante adenda.  

 

25. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA TWITY  

 
OBSERVACION N°1  

 

“Para el Grupo 56 Estoquineta, existen en el mercado gran cantidad de calidades de las 

mismas, las cuales van desde diferentes tipos de composición como algodón, poliéster, 

nylon, mezclas de estas, etc y diferentes pesos, lo cual hace variar el precio, entre otros 

factores;  por esto es de suma importancia que la Entidad aclare cuál es la requerida por el 

servicio, ya que al haber gran variedad, los oferentes no nos encontramos en igualdad de 

condiciones y la Entidad tendría que recibir la más económica del mercado 

independientemente de la necesidad de compra. 

 

Por lo anterior solicitamos se aclare cuál es la composición y el peso que se requiere para 

este Grupo. En aras de asegurar lo ofertado, el Hospital puede como en anteriores 

procesos, enviar al laboratorio para corroborar los requisitos, con costo a cada oferente” 
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RESPUESTA N° 1.  

El comité técnico realizo ajustes a las características técnicas de las estoquineta que se verán 

reflejados mediante adenda.  

 
 

26. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  TECNOLOGIAS MEDICAS 

COLOMBIA S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1  

 
“GRUPO 19 APOYO COLOPROCTOLOGÍA II  

Con el fin de que haya pluralidad y transparencia en el presente proceso licitatorio 

solicitamos muy respetuosamente tener en cuenta 

 

Estos ítems 1 y 2 hacen referencia a una marca específica Olympus, lo que limita la 

participación de otros oferentes en el grupo. 

RESPUESTA N° 1.  

El comité técnico realizo ajustes al grupo No19,  se verá reflejado mediante adenda.  

 
OBSERVACION N°2  

 
De los ítems 3 y 4 relacionados a continuación 

 

Solicitamos muy respetuosamente excluirlos del grupo 19 a un nuevo grupo o adicionarlos 

al grupo 18 donde por sus características favorecen la participación de varios oferentes. 

RESPUESTA N° 2  

El comité técnico realizo ajustes al grupo No.19,  se verá reflejado mediante adenda 
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27. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  DESMEDICOS S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1  

 

 

 

 

RESPUESTA N° 1 

 
El Comité jurídico estructurador, informa que no se acoge a su observación, puesto en aras de dar 

pluralidad de oferentes, satisfacer las necesidades del hospital y en atención a las observaciones 

allegadas al Pliego Definitivo la entidad decidido ampliar la experiencia y así permitir una mayor 

participación de oferentes al presente proceso de selección de la siguiente forma: 

 

“EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE 

El comité jurídico evaluará la experiencia del proponente quien acreditará su experiencia en el 

Registro Único de Proponentes - RUP-, bajo las siguientes condiciones mínimas: 

El proponente acreditará su experiencia, bajo las siguientes condiciones mínimas: deberán acreditar 
su experiencia mediante la presentación de máximo (4) constancias o certificaciones y copia de 
contratos de suministro de bienes de iguales características  a los requeridos para los ítems que 
conforman cada grupos ofertados para el presente proceso, celebrados y ejecutados con instituciones 
de salud públicas o privadas, durante los últimos 5 años anteriores al cierre del presente proceso de 
selección, donde especifiquen el cumplimiento a satisfacción por parte del contratante, y cuya 
sumatoria sea igual o mayor al 50% del valor total  del presupuesto oficial de los grupos ofertados, en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. Las certificaciones y copias de contratos que allegue el 
contratista deben indicar los insumos que fueron suministrados a la entidad contratante 
 
 
OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

El Comité económico Estructurador se permite informar que el Riesgo Económico fue establecido de 

acuerdo la variación de la TRM en los últimos meses la cual ha sido alrededor del 5%, manteniéndose 

estable en lo corrido del año, se aclara que el análisis de este riesgo se contempló la variación de los 

últimos dos años la cual no superó este porcentaje, por lo cual se tipifico el riesgo en caso que vuelva 

a ocurrir una variación atípica como la ocurrida entre el año 2014 y 2015. 

 

OBSERVACION N°3 

 

RESPUESTA N° 3.  

El comité técnico informa que la marcación a la que hace referencia corresponde al logo del hospital 

militar en forma plana, tinta negra (sello) con un diámetro de 5 cms. 
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OBSERVACION N°4  

 

RESPUESTA N° 4.  

El comité técnico informa  que el puño corresponde a hilo elástico en el borde de la manga. 

 

OBSERVACION N°5  

 

RESPUESTA N° 5.  

El comité técnico aclara que los sello a los que hace referencia corresponde al logo del hospital militar 

impreso en los ítems mencionados. 

OBSERVACION N°6 

 

RESPUESTA N° 6.  

El comité Tecnico informa que los indicadores químicos de los ítems del grupo No. 51 son los que se 

registran en la descripción de las características, tal como están en el pliego final 

 

OBSERVACION N°7 
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RESPUESTA N° 7 

 

 El comité técnico puede facilitar muestra de los escudos que debe traer los ítems  del grupo 51 para 

que sean usados como referencia.  

 

OBSERVACION N°8 

 

RESPUESTA N° 8  

Los Comités técnico y económico estructuradores, se permiten aclarar que la dinámica del servicio no 

permite estandarizar o encasillar a un numero el consumo por ítems, razón por la cual  los contratos 

suscritos para insumos medico quirúrgicos son de suministro de acuerdo a las necesidades de la 

entidad, no se acoge su observación y se mantiene lo estipulado en el pliego. 

 
OBSERVACION N°9 

 

RESPUESTA N° 9  

El comité técnico aclara que las muestras deben cumplir por completo con las características técnicas 

enunciadas, inclusive sin debe ser estériles. 

 
 

28. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  UCIPHARMA S.A. 

 
OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1  

El comité acoge observación y se verá reflejada mediante adenda. 

 
OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2  

El comité técnico no acoge observación con respecto al grupo 84, por no corresponder con las 

necesidades del hospital, con respecto al grupo No 85 el hospital no puede mencionar casa fabricante 

del elemento dentro de la descripción, pues estaría asociado a direccionamiento. 

 

29. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ACELTY   

 
OBSERVACION N°1  

 

“Puede cualquier código inscrito en el RUP en la clasificación de curación de heridas, habilitar para la 

participación del grupo 76? 

RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico estructurador aclara al observante que el oferente deberá cumplir con cualquier 

código UNSPSC del grupo que oferte indicados en el Anexo Tecnico No.1,  el cual debe estar inscrito 

en el RUP.  

 
 

30. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  KCI S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1 (COMITÉ TECNICO) 

 

“Numeral 3.2. Sub numerales 2, 3 y 4. Se solicita a la entidad aclarar si, de cara al 

proceso de selección, los requisitos de los numerales acá citados se entienden 

cumplidos mediante la presentación de una solicitud de cesión de los registros 

INVIMA” 

RESPUESTA N° 1 

 
El comité técnico estructurador informa que no se acepta la observación ya que se 
requiere el registro sanitario vigente al momento de presentación de la oferta.  
 
 

OBSERVACION N°2  

 

“Experiencia General Habilitante del Proponente. Página 37. Teniendo en cuenta 

que en virtud del numeral 4.1.8 del Pliego de Condiciones los proponentes 

extranjeros no deben estar inscritos en el Registro Único de Proponentes - RUP, se 

solicita aclarar cuáles son los documentos requeridos para que una persona natural 

o jurídica extranjera pueda acreditar esta experiencia” 

RESPUESTA N° 2 

 El comité jurídico estructurador informa al observante lo siguiente: 

 

El artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 del 2015 establece lo siguiente frente a las personas 

naturales y jurídicas extranjeras: 

 

“Artículo 2.2.1.1.1.5.1 Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas 

naturales y jurídicas,  nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
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Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales deben estar inscritas en el RUP, 

salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley” 

 

Por otro lado, el parágrafo 2 del artículo 6 de la Ley 1150 del 2007 establece lo siguiente: 

“PARÁGRAFO 2. El reglamento señalará las condiciones de verificación de la información a que se 

refiere el numeral 1 del artículo 5, a cargo de cada entidad contratante, para el caso de personas 

naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida 

sucursal en Colombia. 

El reglamento señalará de manera taxativa los documentos objeto de la verificación a que se refiere el 

numeral 1, del artículo 6” 

En consecuencia, la ley  le dejo la facultad a las entidades establecer dentro de los Pliegos de 

Condiciones, como se debe  acreditar la experiencia y la verificación de dichos documentos, razón por 

la cual la acreditación de experiencia para las personas naturales y jurídicas,  nacionales o 

extranjeras, se modificara mediante adenda quedando de la siguiente manera:  

 

“Certificado De Inscripción En El Registro Único De Proponentes (RUP), De La Cámara De Comercio.  
 
La Entidad verificará el Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes del oferente, expedido 

por la  Cámara de Comercio respectiva. En caso que la Entidad no lo pudiere verificar, será requerido al 

proponente. Dicho certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días hábiles 

anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

El proponente, o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los bienes y/o 

servicios objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales y/o jurídicas, deberán estar 

registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con el artículo 6 de la 

Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012, y el Decreto 1082 de 2015. 

NOTA 1 El oferente debe cumplir en forma PARCIAL con los códigos UNSPSC (con al menos un código 

UNSPSC establecido en el anexo Tecnico del grupo ofertado) con la Clasificación de bienes y servicios 

UNSPSC, establecidos en los pliegos de condiciones.  

NOTA 2: Si se presenta por un consorcio o unión temporal, cada uno de los miembros deberá estar clasificado, 

de acuerdo con la actividad que se compromete a ejecutar conforme a la clasificación UNSPSC dada en los 

pliegos de condiciones. 

El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 

encuentra en firme.  

NOTA 3: Las propuestas cuyo Certificado de Registro Único de Proponentes aportado no se encuentre vigente y 

su información en firme hasta antes del inicio del procedimiento de subasta inversa, será rechazada. 

Tratándose de personas naturales y jurídicas,  nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 

interesadas en participar en el presente proceso de selección deberán acreditar la experiencia con la 

copia de contratos, certificaciones y/o constancias de contratos debidamente inscritos en el RUP. 

 

Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 

extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán acreditar la experiencia con la 

copia de contratos, certificaciones y/o constancias de contratos debidamente inscritos en un documento 

equivalente al RUP que expida el país de origen 

De no existir claridad en la documentación e información o que ésta no repose en el documento RUP, la 

Administración podrá requerirla en cualquier momento para efectos de analizar la capacidad e idoneidad del 

proponente como requisitos habilitantes en el proceso de selección” 
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OBSERVACION N°3 

 

“Numeral 4.2. Requisitos Financieros Habilitantes. Se solicita a la entidad aclarar 

cuáles son los documentos exigidos a las personas naturales o jurídicas extranjeras 

para la acreditación de estos requisitos Financieros Habilitantes” 

RESPUESTA N° 3 

 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que los requisitos financieros requeridos para 

personas naturales o jurídicas extranjeras el presente proceso son los establecidos en el 

pliego de Numeral 4.2. REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES. 

 

31. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  PROASEPSIS S.A.S. 

 
OBSERVACION N°1  

RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Estructurador se permite informar que se acepta su observación la cual se verá 
reflejada mediante adenda, la cual quedará así: 
 

GRUPO 
No.  

90 CLIPS HEMOSTATICOS  101.000.000  
    

ITEM  
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
INTERNO 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

MAS IVA 

1 42294213 1196490210 

CLIP  METALICO PARA 
LIGADURA 
LAPAROSCOPICA 
GRANDE 300 

CARTUCHO 
POR 6 
UNIDADES 

1                  26.726  0 $ 26.726 

2 42294213 1196490213 
CLIP METALICO PARA 
LIGADURA MEDIANO 
200 

CARTUCHO 
POR 6 
UNIDADES 

1                  21.861  0 $ 21.861 

3 42294213 1196490215 
CLIP METALICO PARA 
LIGADURA PEQUEÑO 
100 

CARTUCHO 
POR 6 
UNIDADES 

1                  21.861  0 $ 21.861 

TOTAL          70.448 

 
 
OBSERVACION N°2  

 

RESPUESTA N° 2 

 El comité técnico aclara que no puede direccionar las médicas como nam, médium y mediun large 

porque estaría direccionando hacia un proveedor, lo importante es que dichas nomenclaturas se 

asocien a grande, medianas y pequeñas. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
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